
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
be {publica loe marte»! ju«ves y «bbado»

Beenecribe en 1* BicueH-lipotríftc*. calle de la Misericordia n*mere}4,
Loe suscriptores tienen derecho además de loe números ordinarios a loe extraer- 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra COB.—Id. para loa que no lo son 0'05.

NUM.90U
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cañerías y territorloe de 

Africa s-ajetes a la legislación peninsular, a Ies veinte dias de la pron alga dóa, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el álac n que ter
mine la inserción de la Ley en la 6ec«t».

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it í res Ot ic ia l i s  
so han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de loe mencionados periódicos. (P. O. de 6 Abril de 1S39).

PARTE OFICIAL
8, *í. el Say Don Alfonso XIII (que 

J os guardo), S, M. la Reina Doña Vic- 
tori* eugonla. 8, A R el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

. (Gacetas 22 y 23 de Septiembre')

Gobierno Civil
Cuentas Carcelarias del Partido de Ibi^a 

Aprobado por este Gobierno con fe- 
cba 18 del corriente de conformidad 
con la Comisión provincial el presu- 
luesto de ingresos y gastos da la Cár- 
c b í dol partido judicial de Iblza, en 
«tención a que h% sido formado con 
interioridad a la Real orden de *21 Agos
to Asumo, be dispuesto publicsr a con
tinuación las cantidades que a cada 
pueb'.o de la lela corresponde, la cual 
deberán satisfacer oportunamente al 
Ayuntamiento de la Capital del distrito,

Ucparío
Ibiza........................................  1.130*77
Formentera.......................... 185*51
San Antonio Abad , , ■ . 495'47
Sao José. 404 17
Santa Eulalia del Rio , . . 643*51
San Juan Bautista . , . . 317*07

Total.......................8.184'50

Palma 22 de Septiembre de 1924, 
El General Gobernador, 
Jerónimo Martel

SECCIOD BK LA MáCSTá
PRESIDENCIA

DEL DIREOTORfO MILITAR

r e g l ime x t o
de la Hacienda municipal

Co n t in u a c ió n  (1)
En n'ngúu caso podrán pasar a «Re 

subas» las obligaciones reconocidas con 
iofracción de los precep.os del Estatuto 
touniclpat o de sus Reglamentos y espe
cialmente las reconocidas sin consigna
ción suficiente en el presupues'o de que 
Procedan,

Articulo 15 Regirá la ley de Admí- 
blstración y Contabilidad de la Hacien
da Pública en todo lo que no se oponga 
*1 Estatuto municipal y al presente Ra- 
Rlamento,

ú) Víase el B. O. número 9018.

•2.® El rendimiento de aprovacha- g 
miento de bienes comunales que, cuan- j 
ño proceda, sean enajenados o dístrí- | 
buidos a titulo oneroso entre los veci- I 
nos,

3 .° El producto de la cancelación de i 
censos, como asimismo el de la enaje- I 
nación de bienes, que acuerde efectuar j 
el Ayuntamiento pleno, con arreglo alo ! 
dispuesto en el Estatuto,

4 .° Las subvenciones o auxllos que 1 
se obtengan para obrae o servicios pú- 1 
blicos en al Municipio con cargo a los § 
presupuestos del Edtado, la Región, la i 
Provincia o las Mancomunidades muni- | 
clpales.

5 0 Los legados, donativos y man- * 
das que sa instituyan a favor de los es- I 
tableclmíenlos municipales da benefl- I 
cencía e instrucción, o para la instiui- # 
cíón o sostenimiento de cualquier serví- | 
cío municipal.

6 .® El rendimiento líquido de los 
servicios municipalízados, con arreglo 
a lo preceptuado en la seco, 5 * del ca* 
pituio I del tit, V del Libro I del Esta* 
tuto.

7 .° Las exacciones municipales re- j 
guiadas en el título IV, libro II del Es- i 
tatuto.

Artículo 20, La Hacienda de las en
tidades locales menores se formará con 
los recursos a que se refieren los seis pri
meros números del articuio anterior en 
cuanto les pertenezcan privativamente, t además con las exacciones expresadas 
en el articuio 309 del Estatuto muníci- 
)al o con cualesquiera otras que por 
jrobada insuficiencia de aquéllas o ina- 
)lleación a las condiciones del Munici
pio se señalan y autoricen por una ley, 
conforme a lo que previene el núm. 5.°, 
párrafo 2,®, ardcuio 316 del Estatuto.

CAPITULO II
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 21. Consdtuye el patri
monio municipal, con arreglo al arti
culo 310 del Estatuto, y será la base 
primordial de su Hacienda, el conjumo 
de bienes, derechos y acciones que per
tenecen a un Municipio, al común de 
sus vecinos o a los establecimientos 
municipales de beneficencia e instruc
ción u otros análogos que dependan del 
Ayuntamiento.

Igualmente se formará el patrimonio 
de las entidades locales menores,

Articulo 22, Todos los bienes dere
chos y acciones que constituyan el patri
monio municipal deberán estar catalo
gados y valorados, y siempre que sea 
pvBlble deberán existir planos de plan
tas y alzados de los edificios y los parce
larlos, que determínen gráficamente la 
cabida y linderos de los inmuebles rústi
cos, con referencia a vértice de trián
gulo de tercer orden o tepográficoa, o a 
puntos culminantes o fijos de ios terre
nos. A tal efecto, la» Qomieíonee perm»:

CAPITULO II
PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Articulo 16. Los presupuestos ex
traordinarios que por insuficiencia de 
los recursos ordinarios podrán acordar 
loe Ayuntamientos y entidades munici
pales, se formarán y tramitarán confor
me al articulo 298 del Estatuto y no 
contendrán otros gastos que aquellos 
que en el mismo precepto se señalan.

Artículo 17. La dotación de estos 
presupuestos podrá consistir en recur
sos eventuales o transitorios no mencio
nados en la ley para los ordinarios ni 
consignados en ella; el sobrante de! úl
timo presupuesto ordinario, acusado en 
su liquidación y no aplicado dentro del 
ordinario siguiente, y, por último, la 
emisión de empréstitos,

Este último recurso sólo 8 3 empleará 
cuando los demás extraordinarios de 
que los Ayuntamientos puedan disponer 
sean insuficientes a cubrir el gasto a 
que dé lugar la formación del presu
puesto.

Cuando una parte de los gastos del 
presupuesto extraordinario haya de cu
brirse por empréstito, deberá hacerse 
constar con toda claridad en la Memo
ria la parte que en virtud de las pres
cripciones del Estatuto, y especialmen
te el articulo 299, ha de cubrirse con 
otros ingresos.

Articulo 18. Para la contratación 
de los Empréstitos a que se refiere el 
articulo anterior, los Ayuntamientos 
cuidarán de asegurar debidamente en 
sus presupuestos ordinarios el pago de 
os intereses y amortización, contando 
jara ello, y en cuando no baste la na
tural progresión de sus rentas:

Primero. Con el producto de los in
gresos eventuales.

Segundo. Con el aumento que en 
os ingresos ordinarios produzcan Us 
nstalaciones, obras o servicios paga

dos con el producto de las operaciones 
de crédito,

Tercero. Con los recargos expresa
dos en los artículos 5*25 y 526 del Esta
tuto municipal.

TITULO II
CAPITULO PRIMERO

DE LO8 INGRESOS MUNICIPAL*»
Articulo 19. Formarán la Hacienda 

de los Municipios, fuera de ios casos de 
régimen excepcional a que se refiere el 
capitulo X, título IV, libro primero del 
Estatuto municipal:

l.° Rentas, productos e intereses da 
los bienes muebles, inmuebles, derechos 
reales, inscripciones y cualesquiera 
otros títulos de Deuda, créditos y de
más derechos integrantes del patrimo
nio municipal o de ios establecimientos 
que dependan del Ayuntamiento, salvo, 
en cuanto a estos últimos, loa derechos 
de patronato. 

nenies y las Junas vecinales formarán, 
dentro del primer año de su constitu
ción, Inventarío general de los respec
tivos patrimonios, Este plazo será de 
tres años para loa Ayuntamientos de 
más de 100.000 habitantes.

En el inventario, que comenzará con 
los bienes inmuebles, y con referencia a 
hojas-extractos de la titulación, se de
terminará el nombre, situación y demás 
circunstancias de las fincas: carácter, 
linderos, clase, extensión y forma geo
métrica en planta; el titulo de propie
dad o posesión que ostente el Ayunta
miento y origen del mismo; gravámenes 
y derechos existentes y su valoración 
en el dia del inventario; destino, renta» 
que producen y nombre del arrenda
tario o usufructuario,

Tratándose de valores o derechos de 
cualquiera especie, se especificarán su 
clase, numeración, fecha de su adquisi
ción, Interes que devenguen y capital 
nominal y efectivo en el dia que reprc- 

¡ semen,
Los inventarlos se rectificarán anual- 

| mente, y tanto su aprobación como las 
i rectificaciones corresponderán al Ayun- 
I tamiento pleno, con vista de las corti- 
| ficacíones que deberán expedir el Secre- 
i tarto o el Intarventor municipal, según 

loa c^sos a que se refiere la ley, acerca 
de las vicisitudes de los bienes inventa- 

[ riados en el curso del año, 
i El inventario será revisado siempre 
í que se constituya nuevo Ayuntamiento 
j o Junta vecina), consignándose al pié 
I doi mismo el resultado de la revisión, a 
| fin de establecer las responsabilidades 

que correspondan a la nueva Corpora
ción municipal o a la saliente.

Artículo 23, Los Municipios que sean 
propietarios de montes, ya de propios, 
ya comunales, incluidos en el articulo 
l.° de la ley de 24 de Junio de 1908, ha
brán de ajustarse en su explotación a 
las disposiciones de dicha ley, muy en 
particular a las contenidas en los artí
culos 6.® y 7,®

Articulo 24, No obstante lo dispuesto 
ea el número 25 del articulo 150 del Es
tatuto y en el 1.® del 222, la facultad de 
emjanar los bienes de aprovechamiento 
común incluyendo entre ellos las dehe
sas boyales a que se refiere la ley de 11 
de Julio de 1856, se entenderá limitada 
en todo caso al asufructo, cuya cesión 
será indefinida o temporal, aunque en 
este caso renovable, y podrá otorgarse 
únicamente a ios vecinos mientras ten
gan este carácter y con la obligación 
de ser el usufructuario cultivador di- 

1 recio de la finca enajenad».
Por cultivo directo se entiende el 

que se realiza por el propio beneficia
rio o por sus hijos.

81 no tuviere hijos o fuesen menores, 
no regirá la obligación de cultivo di- 

I recto cuando el usufructuario esté en. 
1 termo o inválido o sea sexagenario, '

4
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Del mismo modo están exepttt&das 

del tal obligación las mujeres que sean 
vecinas, a no ser que tengan hijo o hi
jos varones mayores de edad, 
' Loa huérfanos de pedre y madre, 
menores de edad, que contituyan hogar 
tendrán derecho a entrar an el reparto 
y estarán exentos de la obligación de 
cultivar directamenta el terreno que 
les correspondiere,

Articulo 25, Toda Parcelación de 
montea comunales enclavados en zona 
protec Ora, conforme a la ley de 24 de 
Junio de 1908, exigirá pian previo, 
suscrito por un Ingeniero de Montes, o, 
en su defecto, auturigación de la Admi
nistración forestal, y se ajustará a los 
límites que establece el artículo an 
terior.

Articulo 26, Con arreglo a lo preve
nido en el articulo 151 del Estatuto, la 
Administración forestal ejercerá las fa, 
cultades inspectoras precisas para ga
rantizar la conservación del arbolado 
en los montes comunales.

Articulo 27, Las plantaciones de 
árboles en terrenos de propiedad con
cejil podrán, desde luego, verificare»' 
en los rasos y calveros de loa montes 
de utilidad pública, conforme a lo pre
venido en el articulo IbO del Estatuto, 
siempre que formule la petición un nú 
cleo de vecinos rennidos en Asociación 
que se propongan, mediante loa recur 
sos que ofrece el arbolado, cumplir uu 
fin cultural, benéfico o social,

La realización cié las plantaciones no 
dará derecho alguno sobre el terreno, 
y sí tan solo otorgará la propiedad de 
los árboles que se planten.

Eü laa concesiones de ocupación de 
terrenos de utilidad pública coa desti
no a su repob ación forestal se ¡apon
drán las siguientes condiciones: •

"La Administración forestal fijará las 
reglas se;vícolas y de policía pura el 
buen tratamiento de la masa que se 
cree,

E memento de la cortabilidad b b f i
jará también por el Servicio de Montea 
y la Aeocuición propietaria del arbola
do adqu rirá el compromiso de reali
zar lás bertas de modo que quede ga
rantizada lá repob ación del terreno,

Loa trabajos de repoblación conlle
varán el acotamiento del terreno por 
el tiempo estricamente indispensable, 
con aneg o a b u fertilidad y a la clase 
de ganado que entre a pastar,

Por ocupación del terreno so impon
drá uu canon anual, que no podrá ex
cede; de ocho pesetas por hectárea y 
que podrá hacerse efectivo totalmente 
en el momento de la corta, acumulan
do a la suma de rentas su interés 81 m 
pie al 4 por 100,

L* Asociación ha de destinar, por lo 
menos, un 50 por 100 del valor líquido 
del arbolado a sus peculiares finalida
des sociales o a cualquier obra de inte 
res vecinal.

Aniculo 28. En los montes públi
cos, los trabajos de repoblación se rea 
Itzaran bajo la inspección del Servicio 
facultativo de Montes y para su ejecu
ción uiaterial podrán los Ayuotamiea 
tos imponer la prestación vecinal, por 
el máximo de quince dUs, que autori
za el articulo 5*24 del Estaiuto.

El total en que se valoren anualmen
te lo» trabajos y materiales que cada 
pueblo invierta en la repoblación de 
b u s  moutes lo descontará el Estado del 
10 por lOu que pararepoblación forestal 
percibe da ios aprovechamien.os que 
se realizan en los montes públicos y 
del 20 por 100 que cobra en concepto 
de impuesio sobre bienes de propios; y 
c u s q u o tales ingresos del Estado re 
viertan a ios Ayuntamientos, conforme 
& ia 18.a disposición transitoria del Es
tatuto, aquellos d¿Ddián aplicar su im
porte a las atenciones derivabas de la 
repoblación forestal,

También podrán los Ayuntamientos, 
para atender a ios gastos de repobla, 
cion, smitir empiéstitos, con la garan, 
tía uex capí al arbóreo, así como bolles, 
tai 103 oportunos piéstumos, con hipo_ 
teca o comías garandas que se e8iimeQ 
neceparias, de aquellos organÍHinos quQ 
como ei íuütituto Watvionai a© Previsión 
i .............. _

y otros análogos, cumplen un fin eco
nómico-social.

La prestación vecinal se podrá impo 
ner también para trabajos de repobla
ción forestal de los montes comunales 
asi como para las operaciones selvíco- 
las, de policía y de aprovechamiento 
que su buena conservación, mejora o 
explotación aconsejan,

TITULO III
De las exacciones municipales

CAPITULO PRIMEBO
D18PO8ÍCIOKES COMUNES A TODAS LAS 

EXA00IONE8 MUKICIPALB8
Artículo 29, Los acuerdos de ¡os 

Ayuntamientos pleno, relativos a 1a 
imposición de las exacciones munteipa 
Íes, stgún el articulo 317 del Estatuto, 
podrán ser también adoptados al apro
bar el proyecto de presupuestos, conf',r- 
me al artículo 297 del propio Estatuto, 
si la Corporación los estima necesarios, 
al efecio de evitar el déficit Inicial del 
presupuesto.

Tales acuerdos deberán ser anuncia
dos y expuestos ai público al propio 
tiempo que el presupuesio municipal 
aprobado, a los efectos de las reclama
ciones que puedan formularse, que se 
tramitarán también conforme a ios ar
tículos 317 y 323 del repetido Estatuto 
municipal,

Articu o 30. La facultad atribuida 
ai Alcalde, y a los Jueces, Tribunales 
o Autoridades administrativas que en
tiendan en la demanda o reclamación 
promovida por interesados legítimos 
contra acuerdos sobie exacciones mu- 
nlcipalss para suspender ios citados 
acuerdos, se entenderá limitada a los 
casos en que no basten a la defensa de 
los contribuyentes y demás personas 
lüieies2;dA8 en el acuerdo municipal 
• os recursos que establece el Estatuto 
municipal en el articulo 327 y concor
dantes,

La citada circunstancia deberá ser 
acreditada» por ¡os reclamantes ante 1» 
Autoridad de que se solicite la suspec- 
sión, que no podrá decretarse sin el 
previo cumplimiento de esta condición.

CAPITULO II
DK LOS ARBITRIOS CON FINES NO FISCA

LES
Articulo 31. La Memoria que la Co

misión permanente redacte al someter 
al Ayuntamiento pleno el proyecto de 
presupuesto, deberá contener explica
ción de los arbitrios con fines no tisca 
les que se establezcan, de los fines per
seguidos con su institución y de las ra 
zones de todo orden que los motiven,

Por punto general, sólo podrán ser 
admitidos como tales arbnnos aquellos 
que, no teniendo una finalidad neta 
mente fiscal ni figurando entre los auto
rizados cxprssamente por el Estatuto, 
hayan de servir al Ayuntamiento que 
ios imponga como medio o instrumento 
para limitar o aminorar frau Jes, mixii- 
ficaciones o adulteraciones en la venta 
de artículos de primera necesidad o re
sistencias al cumplimiento de Ordenan
zas de Policía urbaba o de otras dispo
siciones en materia saniraru; para con
tribuir a la corracc.óa de xas costum
bres, o para prevenir perjuicios a los 
intereses generales del Es.ado, Provin
cia, Municipio y dei vacindano en ge
neral,

Artículo 32. Los acuerdos sobre es- 
tabiecloaienio de estos arbitrios sólo po 
dran ser impugnados en los casos esta 
biecidos en el articuio 331 aei Estaiaio.

CAPITULO III
DE LAS CONTRIBUCIONES ESP1CIALES
AnicaiO 33. Para la electividad de 

lo prevenido en al articulo 533 del Ei- 
tatuio, en relación con lus artículos 332 
y 344 del mismo, por la oficina admí- 
ulstrativa de Hacienda de los Ayunta
mientos y bajo la inspección de la Al
caldía y con la colaboración de las ofi
cinas técnicas y de intei vención, se 
abrirá expediente general para las 
obras y saiVidos que se vayan acor
dando y realizando, en el que figuren 
igualmente las cautidadee ¡mpuoeUs| 

percibidas y diferidas por contribucio- 
oes especiales, deduciéndose de dicho 
expediente los parciales para cada cb 
jeto de gravamen,

Articulo 34. La Alcaldía determina
rá cuales deben ser los documentos inte
grantes de dicho expediente. Por punto 
general, se procurará que dicho expe
diente contenga:

b ) OertifioAdos trimestrales de los 
facultativos municipales, visados por 
la Secretaria, de que no se está trami
tando ningún expediente relativo a 
obras o servicios por los cuales deba 
percibirse alguna contribución espe
cial, sin que se hayan cumplido los 
trámites prevenidos en el capitulo ter
cero del titulo cuarto del libro segundo 
de! Estatuto municipal,

b) Relaciones mensuales, visadas 
por Intervención, del gasto de las obras 
que dén lugar al cobro de contribucio
nes especiales y de las medidas adopta* 
das para la percepción de la cuota co- 
rrespond ente de dichas contribuciones,

c) Cuenta especial acreditativa de 
haberse cumplido las prevenciones del 
articulo 346 del Estatuto.

Articu o 35. En los casos de limita
ción o división del dominio, loa Ayun
tamientos estarán obligados a hacer 
las notificaciones relativas a la liquí • 
dación y cobro de las cuotas a loa due 
ñoa en todo caso, y además al propie
tario de loa derechos realea existente».

Articulo 36. Go forme a Jo preve
nido en el articulo 347 del Estatuto mu
nicipal, loa obligados al pago de con
tribuciones especiales para la realiza
ción de una obra, instalación o servi
cios, constituirán una Asociación de ca 
racler administrativo en los dos caeos 
siguientes:

1 .® Siempre que deba cubrirse me
diante coostribucíones eapocialea más 
de un tercio del coate total de la obra, 
instalación o servicio; y

2 .° Guando no concurra el expresa
do requisito, si lo acuerda la mayoría 
de loa interesados, representando la 
mayor parte del importe de las cuotas.

Ai expresado efecto se estará a las 
siguientes prevenciones:

Para el primero de los indicados ca
sos;

a) Una vez ejecutivo el acuerdo del 
Ayuntamiento imponiendo laa contri 
bucioaea especiales, la Asoc ación de
berá conatituírae obligatoriamente, ex
poniendo, al efecto al público el Ayun
tamiento la relación do propíetanoa y 
otras personas o entídadea obligadas 
al pago da la coniribución para la rea
lización de la obra, instalación o servi
cio de que se trate.

b) La expresada Asociación se da
rá por ¡a Alcaldía como constituida de 
oficio, en el plazo máximo de ocho días 
a partir del mencionado acuerdo del 
Ayuntamiento, si voluntariamente no 
se hubiese constituido antes de dicho 
plazo,

Para el segundo de los casos:
a) La Alcaidía invitará a los inte

resados a que, por mayoría de los que 
representen la mayor parte del impot- 
te t^tai de las cuotas, acuerden la cons- 
ttición de la Asociación de earácter 
administrativo,

b) En el plazo de quince días, a 
contar de la fecha en que fueran invi
tados ios interesados, deberá acordarse 
por éstos la constitucióu o no de la 
Asociación de que se trata,

Para ambos casos:
c) Ea la primera reunión de la 

Asamblea, sea cualquiera el número 
de asistentes, se procederá sin excusa 
alguna al nombramiento de la Junta 
de Delegados y a la formación de los 
Estatutos de la Asociación,

d) La aprobación dal Estatuto de 
la asociación corresponde al Ayunta
miento pleno, conforme a ¡o dispuesto 
en el párrafo 6.° del artículo 347 del 
Es.atuto municipal. El pieuo, en todo 
caso, si asi lo acuerda expresamente 
podrá delegar en la Comisión munici
pal permanente,

e) Elegidos por la Asamblea los 
Delegados que hayan de formar la 
Junta, el Alcalde designará dentro del, 
tercer día, uu número de conoejalefl

Igual al de Delegados, para coneí’tuir 
la Comisión especial déla obra, imU. 
lacón o servicio de que se irate,

f) La Alcaldía convocará, bajo su 
responsabilidad, a loa individuos de 1» 
Comisión para ¡as sesiones de la muñí, 
cipal permanente y del Ayuntamiento 
pleno, en que deba tratarse oe asuntos 
directamente relac onados con la obra, 
instalación n servicio de que se trate, o 
con la dotac ón de los mismos.

Ar ticulo 37. Las oficinas interven* 
toras llevarán una coenta de todas las 
obras y servicios comprendidos en U 
sesión 3 e, capitulo 3.° del titulo IV del 
libro II del Estatuto municipal» En el 
«Debe» figurará el tamo por ciento del 
costi que, según acuerdes municipales 
deba ser sufragado por medio de con
tribuciones especiales, y en el «Haber», 
en doble columna, figurarán las canti
dades liquidadas y recaudadas por con
tribuciones espaciales correspondientes 
a cada uno de dichos gastos.

Ar ticulo 38. Las cuotas que deban 
satisfacer los particulares o Empresas 
de seguros a prima fija contra los ries
gos » que se refiere el artículo 355, re« 
gla 4.a , se devengarán a partir de la 
fecha en que la Comisión pericial que 
ha de actuar, según el apartado último 
de la citada regla, haya hecho la esti
mación de los valores expuestos al ries
go, si fuere definitiva, estimación que 
ha de ser notificada a los interesados a 
dichos efectos. Guando no fuere defini
tiva la est macióD, se devengarán desde 
que el Jurado especial la acuerde y se 
notifique tamb en a los interesados a 
los propios efectos.

Ar ticulo 39, Una representación au
torizada de todas las GompaQias de se
guros de incendios a prima fija que ac
túen en la localidad podrá reclamar del 
Ayuntamiento se le acepte una declara
ción global de la suma de valores ase* 
gurados sometidos a la tasa. El Ayun
tamiento y la Comisión pericial a que ee 
refiere el articulo 355 regla 4.a del Ea- 
caiuto, estarán obligados a aceptar di* 
ctus aeclaraciones como base para le 
percepción de la Usa bajo ¡as siguíes- 
tes condiciones:

a) Que la Comisión pericial estima 
que la aceptación de la suma declarada 
no puede perjudicar sensiblemente los 
mUreses legi irnos de los contribuyentes 
dueños de b enes sometidos a la lasa y 
no asegurados.

b) Que las Compañías o una repre
sentación autorizada de las mismas se 
deciuren dispuea as abonar en loa pla
zos que fije la Oom¡s ón municipal per- 
muneaie el impone total de las tasas 
que correspondan a los dueños de bie
nes asegurados, cuyo riesgo se conside
re, según tla Ordenanza, atenuado por 
la existencia del servicio ce meen líos,

c) Que las Compañías se comprome
tan a n > repartir entre sus clientes o 
80C-08 más que el importe exacto de la 
tasa ccT'esp-ndiente, con derecho, por 
parte de dichos clientes o socios, a re
clamar de las Compañ as el exceso 
percibido más ¡os intereses de demora, 
aparte de las responsabilidades a que 
haya lugar,

Articulo 40. La aplicación a las fin
cas situadas en la zona del Ensanche 
de las contribuciones especiales regula
das en el libro II titulo IV, capltu o 3.® 
del Estatuto, se hará con sujeción a la» 
siguientes reglas:

a) Estarán sujetas a las contribucio
nes especiales que corresponda y con 
el m’ámo carácter de obligatoriedad, 
todas las obras real zadas en la zona 
del Ensanche que no estén taxativa* 
menté comprendidas entre las excep
tuadas en el artículo 359, apartado se
gundo del Estatuto municipal,

b) Cuando alguna de b u s obras 6X* 
cepiuadas ea el apartado segundo del 
articulo 359 del Estatuto municipal 
afecte en parte a edificios que satisfa
cen todavía ei 4 por 100 de recargo ex
traordinario y a otro que no ¡o satis
facen, se practicará la liquidación total 
de la contribución especial a repartir 
como si se tratase de fincas del interiorr 
pero sólo se harán efectiva» las cuota» 
corre»pondienítierit lbs qaeho satlbíagá11 
©i citado recargo ©xuaorainario.
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CAPITULO IV
d e  LOS DfRSCHOS Y TASAS

^r*icu¡o 4 , E prerepto contenido 
|el articulo 361 del Estatuto no afec
ta los servicios relacionados en el 
tlcu'o 368 del mismo nf a los demás 
ie preste el Ayuntamiento con carác 
r de monopolio, despees de haber 
ujpllJo todos los trámites establecidos 
el libro I, thulo V, sección 5,a del 
tatuto municipal,

Articulo 42. Los derechos y tasas 
:9 deba satisfacer el Estado en virtud 
,1a subrogación aneja a las exenclo- 
>a que conceda, serán abonados a los 
juntamientos en las liquidaciones que 
iban practicar los Delegados de Ha- 
enda, con arreglo a los correspoodlen- । preceptos del Estatuto municipal y 
,1 presente Reglamento,
Articulo 43. El devengo de derechos 
lisas por prestación de servicios ten 
i lugar desde que éstos se realicen, 
.délas derechos y tasas por apro* 
íthamlontos especiales tendrá lugar 
ude que se efectúe el aprovechamien» 
1,0 en caso de que para ello sea nece= 
na la previa autorización o concesión 
iniclpal, desde la fecha en que se

otgae,
^Continuará')

REAL ORDEN
BsetoO. Sr.: En cumplimiento de lo 
jpupsto en la ley de 27 de Diciembre 
11910, en relación con el Real de- 
eto de 11 de Mayo de 1924, y visto el 
iUltado de ¡a información abierta para 
Ojaclón del número de Corredores de 
¡mercio que coresponden a cada pía* 
mercantil, según las necesidades 

atldas,
8. M. el Roy (q. D, g.) se ha servido 
¡poner lo siguiente:
1,® Se fija el número de Cortado 
ü de Comercio para las plazas de 
‘paña del modo que sigue:
Valencia, 40; Sevilla, 15; Santander, 
¡•/Miaga, 10: Badajea, L^s Palmas 
S^tiCdrarift), San ScbAst'án, Victo- 
-ibjZ ragoza, a ocho Corredores ca* 
una; C udad Roa!, Córdoba, Grana- 

i ^La Uorufl* y J^-én, a siece Corredo- 
una; Alic&nte, Castellón Léri- 

^Huelva, Murcia, Oviedo, Palma de 
^orca, pAmplons, Salamanca y 
waCruz de Tenerife, ases Corre 
becada un^; Albacete, Aiccy, AL 
«da Cádiz, Oáceres, Guadalajara, 
irtna, Ha.ro, León Cuenca, Logroño, 
35O, Falencia, Reus, Tarragona, Tole- 
Vlurtosa, Valiadolid, V go y Z mo* 
i»cinco Corredores cada una; Avila, 
“‘go.-1, Huesca, Orence Pontevedra, 
(ovia, Soria y Teruel, a cuatro Co
bres cada una, 
p las demás localidades 
|81 numero máximo de 
gComercio, 

se fija en 
Corredores

y Eu las plazas donde el número 
d» O^rredotes fuere mayor que 

BQo se fija en esta disposición, debe- 
f ser amortizadas todas las yacentes 
focúrfa.V hasta que qu^de el núme- 
hue «tigra se deteimmü.
r’ Eu las peb aciones donde el nú- 

actual da Corredores fuere infe- 
1 al que señala est* disposición, 
dolarán inmediatameute los Gober- 
•ores civhes en los Bo l e t in k s  Of i 

ae las provincias las vacantes 
•‘'■antes para que sean provistas del 
6io° regíarutintario.

. \ Toaos los Corredores de Comer- 
'*ebetán env.ar al Colegio de Corre- 
63 a que estén incorporados dentro 
•Des Ge Enero de cada año, una re 
Ajorado de los derechos y honora- 
•que por todos conceptos hayan co

durante el año na urai anterior, 
el m^b de Marzo de cada año re- 

,^ü loa Colegios de Corredores a la 
Superior de Comercio y Segu- 

! au certificado, transcribiendo las 
’*c‘0ue8 juradas que en Enero les en* 
;0l°8 Coiredores colegiados, 

f. ,Ei Jefe del Departamento da 
^¡o, Comercio e Industria podrá 

quC| por los funcionarlos a sus 
i, ü d b , ge giren cuantas visitas de 
J^^ión considere necesarias para 

pobar la yeraoidad de ¡as relacio- 
con o*r|o a ios libros y da- 

eumentos de los Comedores jurados y 
de los Colegios de Corredores.

6 0 Siempre que los derechos y ho
norarios que en total hayan percibido 
los corredores do Cocjercio de las ciu
dades de más de 30.00J habitantes im
porten durante un año, en el prome
dio de cinco años más de 25.000 pesetas 
por Corredor, computando en junto el 
total de lo cobrado por todos los Corre
dores de cada plaza, 'aunque unos ha
yan percibido más y otros menos, se 
aumentará un Corredor de Comercio 
por cada 25.0u0 pesetas de exceso so
bre el total de la cifra cobrada por el 
conjunto de los Corredores,

Del mismo modo procederán a amor
tizar un Corredor de Comercio por ca
da 25 00U pesetas que arroje de menos 
la recaudación sobre el total de lo per
cibido por todos los Corredores, com
putando en 25,000 pesetas la recauda
ción de cada uno,

7.° En las plazas de menos de 30.000 
habitantes se seguirán normas análo
gas a las establecidas en el número an
terior, a buse de la cifra de 12.000 pe
setas por Corredor.

De Real ordon lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
D os guarde a V, E, muchos años, Ma
drid, 10 de Septiembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Induatna,
(Gaceta 12 de Septiembre}

MTAMM MMlffllAÜS

GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cr c u l a r
El articulo 27 de ¡a vigente Inalruc- 

ción da Sanidad de 12 da Enero de 1904 
de ermina qua los Subdelegados de las 
respactivaB profesiones ovitarán o per
seguirán las Intrusiones, revisando y 
registrando los títulos profesionales, 
fot mando lletas nominales, con altas y 
bajas, de que remitirán coplas, deliro 
del mes de Oc;ubre de cada año, a 
V S., al D rector general de Sanidad 
( .ntes I jspeptor general do Sanidad), 
a Inspector provincial y al Subdelega
do de Farmacia, cuidando de inutilizar 
-os lítulos de los Profesores fallecidos y 
autorizar con su firma y el sello corres
pondiente 108 de los nuevamente ins
critos, y a fin de que no deje ce cum- 
plimeni-arse tan importante precepto 
legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se le recuerde a V. S. para 
que excite el celo de todos aquellos que 
se encuentran en el deber de cumpli
mentar ¡o que determina el citado artí
culo 77, en bien de la salud pública.

Da Real orden lo comunico a V. S, 
para su conocimiento y cumplimiento, 
Dios guarde a V, S» muchos años, Ma
drid, 19 de Septiembre de 1924.

SI Subeecreurlo encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señoree Gobernadores civiles de pro
vincia.

(Gaceta 20 de Septiembre)

Dirección general de Sanidad 
ClBGUuAB .

Dispuesto por el vigente Reglamento 
de Baños, en eu articulo 57, regla 13, 
quo todo Módico director de Esiableci- 
mienio balneario está obligado a pre
sentar las estadísticas de concurraucia, 
cen arreglo ai modelo número 2, a) ter
minar la temporada oficial, y a dar pai
te del sitio en que se propone residir, y 
habiéndose observado que algunos 
Directores omuen el compiimienio de 
la referida obligación, dundo lugarcon 
ello a que se desconozcan las estadís
ticas,

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente disponer:

l .° Que por los Alcaldes de las lo
calidades donde radiquen los balnea
rios se notifique a los expresados Médi
cos que si dejasen do cumplir la referida 
obligación serán Bometidoa a expedíen* 

te y castigados con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos 43 y 44 del 
Reglamento de Baños, si perteneciesen 
a la c'ase de Directores propietarios o 
habilitados, y si fuesen interinos que
darán, desde luego, excluidos para po
der ser nombrados con tal carácter en 
años sucesivos.

2 .° Que se advierta R los Alcaldes y 
dueños de balnearios de la obligación de 
autorizar la estadística en unión de) 
Médico director.

3 .® Que l*a estadísticas (modelo nú
mero 2) sean remitidas, en pliegos cor 
tlficados, a ese Gobierno y a esta Direo 
clón genera', el día en qua termíne 16 
temporada oficial; y

4 .® Que en iguales sancionas Incu
rrirán los Médicos directores de cual* 
quiera clase que, durante el mes de 
Diciembre, no remitan, certificadas, la 
Memoria y estadística determinadas en 
el apartado 9 de dicho articulo 57 del 
Reglamento de Baños,

Lo que comunico a V. S. para su co« 
nocimiento y el de los Interesados, en
careciéndole la urgencia para efectuar 
las oportunas notificaciones. Dios guar
da a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1924.—El Dírecior ge* 
neral, F, Murillo.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de,.,
(Gaceta 21 de Septiembre)

SEGUIOS BHÍÜOUL
Núm, 2089

COMISION PROVINCIAL 
DZ BALEARES

Esta Comisión ha acordado adquirir 
por medio de concurso las resmas de 
papel que a continuación se detallan 
con desiíno a ia Escuela Tipográfica de 
la Casa de Misericordia,

30 resmas papel para el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 14 kilo -,

10 reamas para carteles varios colo
res de 12 kilos.

6 resmas satinado de 22 kilos. 4
4 resmas satinado de 20 kilos,
8 resmas tina 2.* regular blanco.
Los concursantes deberán acompa

ñar a b u s proposiciones una muestra 
del tipo que ofrezcan con la correspon
diente nota de precio.

La Comisión en b u día adjudicará el 
remate al concursante que estime con
veniente, pero no vendrá obligada a 
hacerlo si a su juicio no estimase ven
tajosa ninguna de las proposiciones 
presentadas.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría de la Diputación 
(Negociado Beneficencia) durante los 
días laborables comprendidos entre el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio y el 4 de Octubre próximo des
de las 10 a las 13 horas.

Palma 24 de Septiembre de 1924.— 
El Vicepresidente, José Moreil,—P. A, 
de la C. P,—Miguel Font, Secretario.

Núm, 2085
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares

Anuncio de apremio de primer grado
No habiendo hecho efectivas b u s cuo

tas contributivas dentro del plazo se
ñalado para la cobranza voluntaria co- 
rreapondiente al primer trimestre del 
actual año económico, por los concep 
ros de Territorial, Industrial, Carrua
jes, Casinos, Transportes y Utilidades, 
los contribuyentes que constan en las 
relacioneB que están de manifiesto en 
esta oficina, se dicta providencia de 
apremio de primer grado según diapo
ne el artículo 50 de la vigente Instruc
ción de procedimientos, pudiendo sa
tisfacer la cuota y recargos durante 
los cinco primeros dias a la publica
ción de éste en el Bo l e t ín Of ic ia l  loa 
de la capital, y tres días los de los pue
blos, como preceptúa el artículo 52 de 
d cha Instrucción.

Palma 20 Septiembre de 1924, —El 
Tesorero-Cantador, Mateo Ros,

3
Núm. 2054 

INSPECCION PROVINCIAL 
d e  h ig ie n e  y  s a n id a d  pe c u a r ia s

Mes de Agostos de 1924
Estado demostrativo de las enferme

dades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes 
expresado.

Partido de Inca
Santa Margarita,—Enfermedad Mal 

rojo, especie Porcina, enfermos del mea 
anterior 35, invasiones en el mes de la 
fecha 34, carados 57, muertos o sacrifi
cados 11, quedan enfermos 1,

María de la Salud,—Enfermedad Mal 
rojo, especie Porcina, enfermos del mes 
anterior 5, invasiones en el mes de la 
fecha, 17, muertos o aacriñcados 3, 
quedan enfermos 19.

Ei Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch,

Núm. 1038 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Foimado por la Comisión municipal 

permanente un presupuesto extraordi
nario para adquisición de un solar y 
construir en el un edificio depósito de 
agua y lavadero público estará expues
to al público en la Secretaria de dicha 
Corporación por término de quince días 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B. O, de 
la provincia para efectos de reclama
ción,

Capdepera 12 Septiembre de 1924.— 
Ei Alcalde, Pedro Antonio Bauzá,—El 
Secretario, Pedro José Vaquer,

Núm. 2058
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

F.judas definitivamente por la Comi
sión Municipal permanente las cuernas 
municipales correspondientes a los cin
co trimestres del ejercicio económico 
de 1923-24, estarán expuestas al públi
co en la Secretaria de este .Ayunta
miento, durante ei término de quince 
días, hábiles a contar del siguiente al 
que se publique este anuncio en el 
B. O. de la provincia, para qua puedan 
ser examinadas y producir las recla
maciones que se estimen oportunas.

Campanet 16 de Septiembre de 1924. 
—El Alcalde, Jaime Covas.—P, A. de 
la C. M. P.—Juan Mariorell,

Núm. 2077 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Aprobadas por este Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas formadas para 
las exacciones locales, recargos muni
cipales y reparto general de Utilidades 
para las que han de regir los ingresos 
para nutrir el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1924-25 cumplien
do lo dispuesto en el articulo 322 del 
Estatuto Municipal vigente, estarán 
expuestos al púbiíco en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince dias a efectos de reclamación, 

San Luís 15 Septiembre de 1924, —El 
Alcalde, Miguel Tuduri,

Núm, 2084 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Impu e s t o d e o o n s u mjb .— Formado 
el repartimiento individual y conciertos 
voluntarios y obligatorios para ei ejér- 
eteio de 1924-25, queda expuesto ai pú
blico por término de diez días a contar 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia en las Oficinas 
de la Administración de dicho impues
to (frente al fondeadero de loe vapores 
correos) para que puedan presentarse 
reclamaciones contra dicho reparti
miento, de conformidad con ios artícu
los 309 y 310 dei Reglamento de consu
mos.

Los vecinos y habitantes del extra
rradio se servirán recoger de ¡os res
pectivos Capitanes de las Compañías 
rurales, Ua cédulas de notificación en 
las que se señalan las cuotas que se les 
ha fijado eu el reparto de referencia.

Mahóu 20 Septiembre de 1924,—El 
Administrador, Pedro Prats.—V.® B,® 
—Ei Alcaide, Joaquín Oonfono,

M.C.D. 2022



Küáíe ÉÜ83 
SENTENCIA 

Ea ¡a ctuiad da PAlm* de Mallorca 
r  treinta Agosto de mil novecientos 
veinte y cuatro. Visto por el Sr, Don 
Miguel Oírmelo Oliver y Vílella, Joez 
municipal encargado accidenta!meDte 
dél Juzgado oe primera ínstanc’a del i 
distrito de la Lonja, los presentes autos 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por la Sociedad C‘édiio Ba
lear, con domicíiio en esta plnz*, repre- 
eert*da por el Procurador D. Podro 
Farrer y defendida por el abogado Don 
Antonio Sbert y Canais contra Don 
Melchor José Q oqueil y Sebastiá y don 
Bernardo Jaume y Sorra o sus herede
ros o sucesores caso de hüber falleci
do, representados por loa extraaos del 
Juzgado por no haberse personado en 
autos sobre cancelación de gravóme- 
nes y = Resultado etc.= Fallo: Que 
debo dar lugar a la demanda y en con- | 
secuencia se declaran prescritas las i 
anotaciones e inscripciones relaciona 
das b^jo las letras A, B, C, D E, F, ' 
G, H, Y, J, L, M, y N, en el hecho se
gundo de la demanda e insertas en el 
primer resultando de esta sen encía y 
que procede su cancelación asi que es
ta sentencia haya causado estado. No- 
tifiquese a los demandados cuyo dom - 
nio y existencia son desconocidos por 
medio de edictos publicados en los lu
gares de costumbre y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.--Reintégre
se por la parte demandante el papel 
invertido en estos autos a la clase que 
por cuantía corresponde. Asi por este 
mi sentencia la pronuncio, mando y fir
mo en la fecha exprebadB.=Miguel 
O. Olivar,

Y a fin de que tenga efecto la notifi
cación-de esta sentencia en la forma 
prevenida a los demandos D. Melchor 
José C oquell y Sebastiá y D. Bernardo 
do Jaume Berra- o sus herederos o suce
sores caso de haber fallecido ee extien
do la presente para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
que firmo en Paima a quince Septiem
bre de mil novecientos veinte y cuatro. 
-—El Secretarlo, Juan Bestard,

sido iá aütéHór áéüUhéia 6S Sí 
dia de b u fecha por el Sr. D. Gaspar 
Po d h V cene, Juez municipal de esta 
villa, estando éste celebrando audien
cia pública; de que certifico. Fecha ut 
8Dpra.=José Pons, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, libro la pre
sente en cumplimiento de lo mandado, 

Binisalem trece Septiembre de mil 
novecientos veinte y cuatro.—El Secre-
t*rio, José Pons,—V.° B.°—El 
municipal, Gaspar Pons,

Juez

Nüm. 2066
Certifico: Que en los autos que 

rán se ba dictado la sentencia
se di
cuyo

encabezamiento y parte dispositiva, 
con la diligencia de su publicación, son

Núm, 2047 I Capitalización de ta finca 93'75 pasé,
Oastañer Bennasar Juan, hijo de Mas, valor para la BQbasta 93*75 pUe. 

Bartolomé y de Francisca, natural de j 2. Que os deuacres' cauex. 
Sóller, Provincia de Baleares, de veín- habientes y los acJaened^ WP^cari^ 
titres años de edad, soltero, de profe- J eD 8U ca80» puedan laB fincM 
sión estudiante, estatura 1’747 metros, I hasta el momento de^ce.ebrarea la b u . 
color sano, pelo castaño, ojos pardos, | basta, Pagado » re^fg09 0
nariz regu'ar, boca regalar, barba ere- । dietas, coa as y demás guetos del pr0. 
cíente, domic liado últimamente en ced miento. a '
Marsella (Francia), procesado por la 3. Que los d ulos de p op.edad de 
falta grave de deserción, por haber fal- los Inmuebles están de manifiesto ec 
tado a incorporación a filas; comparece- I esta ofic.na haat» el d.a u. la c lebra. 
rá en término de treinta días, ante el | ción de aquel acto, y que los Le Ud0. 
Teniente Juez Instructor del Grupo de res deberán conformarse con ellos y 
Ingenieros de Mallorca Don Sebastián «no tendrán derecho a exigir ningún, 
Vidal Garau. residente en Palma de I oír°?e _ , . . ..
Mallorca (Oficinas del expresado Gru- 4- Que Berá requisito malspenst 
po), bajo apercibimiento que de no I ble para tomar par e en la subas i, 
efectuarlo será declarado rebelde. Que os líclUdores deposlterji previa-

Palma 14 Septiembre de 1924. - El mente en la mesa de la presidencia.el 
Teniente Juez Instructor, Sebantián 5 por 1 ¿ del valor' d3 108 bie-

- • 5 nes que intenten rematar.
Palma

del tenor siguiente: 
Sentencia:—Ea la villa de BInisa- | Vidal.

lem a doce Septiembre de mil nove
cientos veinte y cuatro. El Sr. D. Gas
par Pons Vicens, Juez municipal de 
este villa, vistos los presentes autos 
juicio verbal civil sobre pago de pen
siones de censo, seguido entre partes, 
de la una como actora Doña Margari
ta Marcó Liabrés y de la otra como de
mandados, los herederos desconocidos 
de D. Francisco Adrover Barceló,

Núm. 2061
CONTRIBUCION RUSTICA

5.a Que es obligación del remáten
te entregar en el acto la diferencia en
tre el importe del depósito constituido 
y procio de la adjud cación; y

„ , 6 * Que si hecha ésta no pudiera
Año económico de 1923*24 - ultimarse la venta por t egarse el id.

D Pablo Salvador Sastre, Recaudador । judícatario a la entrega del prodo ^el 
auxiliar de contribuciones en ¡a Z)- | remate, se decre^rA la pérdida del do
na de laca, de la que ea Arrendaba pósito, quo ingresará en la CJa Gene- 
rio D, Bartolomé Mir y Galafell. i rtti de Depósitos.

"'¿o . A . —1 O nnnaMp I Hago saber: Que en el expediente inca a 3 de Sept'embre de 1921.
1. R^su _ a‘ an |n(Tí.r I que insiruyo contra D.a Magdalena Tor- pabio Salvador.—V.° B.°—P. el Arren-

raudo: etc.*Ea lo. Qu o lug | Amengual (a) Medó R jqueta, viu- datar o, Alberto Sánchez, 
ft la demanda interpuesta por D. Mar- dft úq Jo8Ó LHná8f VQCÍna de IüCa| por > -----
garita Marcó y L abrés I débitos del concepto contributivo y año Núm. 1910
herederos desconocí os -e i arnba expresado, se ha dictado con fe I Antonio Vich O adera, Recaudador
Adrover y Barce.ó, debo con ena y I do8 dQ gaplÍ0mbre la siguiente de la H acienda en el pueblo da Si-
condeno » éstos a sansfacer a aqaell., pr0VidenclaP de subasta de Anca.- neu.
la cantidad de c.en o noventa y jres I habiendo satisfecho D.a Magdalena i Higo saber: que en el expedlenti
pesetas catorce céntimos, mp rr 1 rportQlla Amengua! (») Medó Roqueta nUe me hallo instruyendo por débitos 
veinte y nueve pensiones da una qu n a 1 yluda dQ JobÓ Lhn¿a 8Ua descubiertos de ia contribución Ú. Capital pertene-
parte del censo de treinta y .res p i Q Sfl jej|eoeQ reclamados en este exps- I cíente al trimestre del año 19¿3-24 de
tas treinta y tres céuLmcs, impues. | ulQnt0 nj podido realizarse loa mismos | esta población he dictado con fecha?
sobre la finca perteneciente a 0 ® I por embargo y venta de bienes mué- j de Julio de 1924 lá siguiente
mandados, cuya lü a Por | ble8 y semovientes, se acuerda la ena- providencia: De conformidad a lo 
con carretera de Palma a Aicu . , p i :Qnacldü en pública subasta del inmue dispuesto en el art, 66 de la instrucciíc 
la derecha entrando con casa ae m- l b e inmuebles pertenecientes a dicha de 26 de Abril de 1900, declaro incor-
guei Salvé, por la zquier a con e 1 jeudora cuyo acto 8e verificará bajo mi 80s en el 2.® grado de apremio y recar-
herederos ae Guillermo Vidal y P I pie9idencla el día treinta de Saptiem- g0 del 10 por 100 sobre el impoit»»' 
fondo con tierras da iNicoias aDg , | brQ hora da iaa once en la calle de la tBj ¿el descubierto a los contribuyó
cuya condena sa Urica extensiva a os 1 Q4mpana numero 10, siendo posturas incluidos en la anterior relación. M
Intereses legales de aquella suma b- 1 admíble8 en ja Baba8ta las que cubran fiquose a los contribuyentes esta pto
de el dia de la presentación 0 a - l dos (;ercera9 parte8 del importa de videncia a fin de que puedan BatisU' 
manda y a las c o k 'as de! presan। 0 ) • I ¡a capita|.zaci¿n, cerlo sus débitos durante el plazode
cío, A1*! por es a m. eentenc a, e -i Molifiqúese esta providencia a la re I ve’ntícuatro horas; adviniéndoles qoe 
vamente juzgando, 10 pronuncio, man- 1 farida deudora, y al acreedor o aeree- de no verificarlo sa procederá inasedi** 
do y firmo en el mgar y a.™ -«apa | dofe8 hipOt0CariO8 en su caso, y anún* ¡ámente al embargo det^dos sus bieBti
Pons =Ei Becreiario, José rous, I olese al público por medio de edictos señalando al efecto las fincas que hit

Publicación.«Leiaa y pub ica a A I en las Casas Consistoriales, e inserción de ser objeto de ejecución y se exp^1' 
l sido la an .ericr semencia en el ra sn. 1 dg edictoa en el b o l 1TIB| Of ic ia l  de la rán ios oportunos mandamiento alS^

día de su fecha por el br. D. Warpar 1 pf0VÍncj4 y de Madúd y además ñor Registrador de la propiedad del
Pons Vicens, Juez municipal ae es I anúncíese ai puonco por medio de parido para la anotación del embargo 
Villa e,t..Odo é«.e c^lebr.odo oud.eu óo * ‘Y baUíndoaecompreodídos entre*
cía pública; de que certifico, ec a 1 1 [ hago público por medio del deudores a quienes se refiere la ante

i supra,- José Pons, bdcret ino. I presente anuncio, advirtiendo, para co» rior providencia los que a continuaciA
Y para su insercón en el bLTH nocimiento de los que desearen tomar I se expresan, cuyo domicilio no haFO1 !8im 

Of ic ia l  de la provincia, libro ia pre- 1 tQ en la Habasia anunciada, que és- I dido indagarse, se les notifica por ' 
sente en cumplimiento de 10 man' a o, i bq celebrará en el local, día y hora dio de la presente, que por duplicadoJpnr

Binisalem, trece Septiemore de m | expresa dicha providencia y que | remite a la Tesorería de Hacienda »l!« e 
novecieutos veinte y cua<ro. ^1 oecr 3 I g0 establecen las siguientes condiciones esta provincia, para que pueda acorde 
tario, José Pons.—V. B. a- Juez m • l eQ cumplimiento de lo dispuesto en ard- I su inserción en el «Bo l e t ín Qf íOW

| mcipal, Gaspar Pons. I cul0 yQ dQ ja jQ8irucción de 26 de Abril | de 1* provincia y en la Gaceta de^--- I de 1900: | drid, según dispone el art.° 142 de ’
Núm. 2031 I !•* Qaa l°s bienes trabados y a cu- | Instrucción de 26 de Abril de 19^

RronniTORUS I ya ena8=naclón ae ha de proceder, son | saber,
REQU1S11UK1A . | los comprendidos en la sígulenta re

I Alabern Luis; V cerne Codillo; Rafael I iaelún; .
I Expósito; Pedro Ferrer; José Cortés; I ,

De fin Mo ja ; Miguel Bubtamante; Juan Glasé cabida y situación de la 
L acés Adreco Puche; Ju.o^avarre;
Manuel López; y Diego Jerez, que tue- l

i ron procesados por el Juzgado de la Go I * , . . „
mandanc!» de Marina de Barcelona, débitos por principal, recargo ,y coi- 
comparecería ea el término de trefata I «»» 64 pesetas, Mi »i de la flaca 
días ame el Saflor Juez lu.iructor déla Sección Z número 3,002 del plano que 
mismas. Comandante de Infantería de obra ea el Ayantamlento de laca de 
María. D Manuel O. Pelan Correoso, fe» y ocho destres y medio, equivalen- 
o darán a este Jugado noticia de sus tes .(res áreas vemte y siete cemlá- 
paradero, para nmiflcarles que 1. Au- reas) hoy solar situado ea 1» calle de 
tor dad iurlsdlcclo al del Deparatmea- 1» Tapia de esta ciudad lindante por 
¡o en decreto de 4 de Sovíempre ds Norte con tierra de Antonio Garrlg»,

I 1922, ee ha dignado aplicarles los be- I por Este con casa y corral de Francia 
neflolos de la Ley de Amnistía de 14 de =» M.norell Prats por Oeste cou solar 
Juno del mismo afio, sobreseyendo de de la.misma procedencU, hoy propio-
flnittv.mente la c Jsa número 44 de dad de Antonio Bestard L inás aliae 
1921, por deserción del vapor español Fret y p« Sur o trente con la calle de 
,BB«celoñá'll de Septiembre 1924.- | no constar inacrita la finca a 
Ei Juec Instructor, Oorreoeo.-E. Se- nombre de i» embargada n de tercer» 
“ " i persona, se suplirán 108 títulos de pro»
tireiano, balat.___  piedad, conforme ordena la vigente

1 Uy flipQtwri».
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Núm. 2067
Don José Pons Fot, Secretario del Ju^ga- 

do municipal de la vtlla de Binisalem, 
provincia de Baleares.
Certifico: Que en les autos que se di- I 

rán se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva con la 
diligencia de su publicación, son del te- I 
cor sigu eme:

Santenci^i^En la villa de B rís&lem I 
& doce Septiembre de mil novecientos 
veinte y cuatro. E Sr. D Gaspar Puna 
Vicens,* Juez tnun'cipal de esta villa, | 
vistos los presentes autos juicio verbal I 
civil sobre pago ds pensiones de censo» 
Beguido antre parles, de la una como 
actora Doña Margarita Marcó L abrés 
y de la otra como demandados los he
rederos desconocidos de Guillermo Vi- | 
dal y V llalonga.

1,° Resultando: etc. =1.° Conside- 
raudo: etc.=Falio, dando lu^ar a la 
demanda Interpuesta por Doña Marga- 
tita Marcó y Liabrés contra los herede- | 
ros desconocidos de Guillermo Vidal y , 
ViHalong», debo condenar y condeno a 
éstos a satisfacer a aquella la cantidad 
de ciento noventa y tres pesetas calor 
ce céntimos, importe de veinte y nueve 
pensiones de una quinta parte del cen
so de treinta y tres pesetas trein- 
tn v tres céntimos impuesto sobre la 
finca perteteciente a )°h  /emauda- 
dos cuya finca linda por frente con 
carretera de Palma a Alcudia; por la 
derecha entrando con casa ae here
deros de Francisco Adrover; por ¡a iz
Quierda con la de un tai Pm y por ei 
fondo con tierras de Nicoiós Baggese; 
cuya condena se hace extensiva a los 
Intereses legales de aquella suma desde 
el día de la presentación de la demanda 
V a las costas del presente juicio. Asi 
Jor esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo 
en e* lugar y dia.=Gaspar Pons.-El 
Secretario, Jusé Pons.

PubUcacióD.^j^ida y publicada b»

Nombres de los deudores 
Pedrona Soler Gansailops 1*37 pese1*1 
Pedro Jaume R bas 2'28 
Rafael Balaguer Gilí 6'84 
Antonio Real Salom 2‘57 
Gerónimo Real Salom 0'86 
Margarita Gelabert Verger 1'54 
La misma 0‘61 
La misma 1*54 
La misma 0'61 
María Mostré Campins 4'011 
Antonio A. Siquier Bonnasar 4'09 
Margarita Gelabert Verger 7‘36 
Antonio Gomila Antich 4‘27 
Antonio Vanreil Capó 3'99 
Bartolomé Durán Bordoy 5*68 
Margarita Vanreil Capó 9 08 
Antonio Ramis Ferrer 3'42 
Monserrate O.iver Mairata 2'57
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Juan Gelabert Vanreil 5'25 
Ea Sisea a 8 de Agosto de 1924■ , 

Recaudador, Antonio Vich.—V.
El Arrendatario, B, Mir.

P ALM A. —EfiOUa
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